
CVE 2280257 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.491 | Jueves 2 de Marzo de 2023 | Página 1 de 1
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales

PROMULGA LA DECISIÓN N° 10 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL
ACUERDO DE LIBRE COMERCIO CON EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL

PERÚ
 

Núm. 292.- Santiago, 1 de diciembre de 2022.
 
Visto:
 
Los artículos 32 N° 15 y 54 N° 1, inciso cuarto, de la Constitución Política de la República

y la ley N° 18.158.
 
Considerando:
 
Que, con fecha 8 de junio de 2022 se suscribió en Santiago, Chile, la Decisión N° 10 de la

Comisión Administradora del Acuerdo de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de
Chile y el Gobierno de la República del Perú, que Modifica y Sustituye el ACE N° 38, sus
Anexos, Apéndices, Protocolos y demás instrumentos que hayan sido suscritos a su amparo.

Que, la referida Decisión actualiza la nomenclatura arancelaria en la que está expresado el
tratamiento arancelario preferencial del Acuerdo, a la versión 2022 de la Nomenclatura de la
Asociación Latinoamericana de Integración (Naladisa 2022).

Que, la indicada Decisión se adoptó en virtud de lo dispuesto en los Artículos 15.1 y 15.1.3
(e) del referido Acuerdo de Libre Comercio con la República del Perú, publicado en el Diario
Oficial de 28 de febrero de 2009.

Que, se dio cumplimiento a lo previsto en el N° 4 de la aludida Decisión, y en consecuencia,
esta entrará en vigencia con fecha 26 de diciembre de 2022.

 
Decreto:
 
Artículo único:  Promúlgase la Decisión N° 10, de la Comisión Administradora del

Acuerdo de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la
República del Perú, que Modifica y Sustituye el ACE N° 38, sus Anexos, Apéndices, Protocolos
y demás instrumentos que hayan sido suscritos a su amparo, suscrita el 8 de junio de 2022 en
Santiago, Chile; cúmplase y publíquese en la forma establecida en la ley N° 18.158.

 
Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la

República.- Antonia Urrejola Noguera, Ministra de Relaciones Exteriores.
Lo que transcribo a Us., para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General

Administrativa.
 


		2023-03-01T18:05:35-0300




